
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

'gyna [e[,li[far"
RESOIUCi0N DE GERENCTA /UNTCIPAL N' 579-2025-c[4-IVDCC

C€ro Colorado. 19 de diciemb6 de 2025

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Nlunicipal N' 323-2025€M-[,j0CC de fecha 03 de julio de 2025, seaprueba expedienle tecnico de la ejecuc¡ón
de obra '[4ejor¿miento delsetuicio de transitabilidad veh¡cular y peatonal en la Asociac¡ó¡ de Vivienda Francigco Garcia Calderón, distrito de Cero
Colondo, provincia deArequipa, departamento deArequipa', con códigoúnicode inveFión 2286405,la Resolución deGercncia Munic¡palN'356-

se aprobo la ejecución de obra püb¡ica por admmislracóñ directa del expediente téc¡ico, la Resolución de la Gerencia de Obras
é InlGestructura N' 229-2025-MDCC/GOPI se aprueba la solicilud de ampliac¡ón de plazo 01 de la obra, el asiento 86 del cuademo de

suscrito porel Residente de obra, elasiento 92 delcuademo de obG atendido por el Residente de Obr¿, ellnfonne N" 007-2025-FBS-S0-
emitido por el Supervisor de Obra, el lt4emoÉndum N" 0505-2025/[4DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU elaborado por el Sub Gerente de

de Obras Públicas por Adm¡nistrcció¡ D¡recta, el nfome N" 009-2025-FBS-S-|\,IDCC suscrito por el Superyisor de obr¿, el Infome N'
alendido Dorel Sub Gerente d9 Eiecució¡ de Obras Públicas DorAdmi¡istración Drrecla, el Inlome N'

236-2025"¡¡DCCiGOPI/AGOPI/SLCHS emitido por el Abogado Especialista en Contrataciones del Eslado de la cerencia de Obras Públicas e
Infraestruclula, el Infome Tecnico N" 321-2025-G0Pl-l',lDCC elaborado pof el Gerente de Obcs Públicás e Infaeslructura, el Informe N' 1130-
2025]V]DCC/GPPR suscrito por el Gercnte de Planillcación, Pres!puesto y Racionali¿ación, el Infonne Legal N"082-2025-GAJ-SGALA-[/DCC
emitido por el Sub Gerenle de Asuntos Legales Administrativos, el lvemorándum l\.¡últiple N'142,220412-625,2025-GM-|!4DCC suscrito por
Gerencia fvunicipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, elarlÍcu¡o 194 de la Co¡stitución Polllica del Peru de 1993 prescribe que las mlnicipalidades provinciales y dist¡itales son órga0os
de gobiemo loc¡lquegozan de autonomia polillca, económica y admlnistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades anoia que la aulonomia que la Constitución Polilica del
Peru establ€ce para las mu¡icipalidades radica en la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, admi0istrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurid¡co;

Oue, el numeÉl 4 del artÍcu¡o 79 de ¡a Ley orgánica de Municipalidades delermina que es funcón especifica compar{da de las

municipal¡jades dbtdtales, ejecltar dkeclamente o proveer la ejecución de las obras de infraeslructuE uóana o rula| que sean indbpensables

J pac el desenvotuimie¡to de la vida delvecindado, la producción, elcomercio, eltranspode y la comunicación en el distrilo, lales como pistas o
c¡lzadas, vias, puentes, parques, mercados, c¿flales de irigación, locales comunales, y obras similaresl

Que, elnumeralT.3 de las de las Dispos¡ciones Específcas de la D¡rectiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Administración Directa
prec¡sa que la fase de eiecución f¡sica de la obra marca el¡nicio de la tanslomción de los planes y diseéos e¡ productos fisicos.lmplica la puesta

en marcha de la construcción, supervisión y coodinacón de cada delalle pard gar¿ntizar el érito de la obra;

Que, el sub numeral 7.3.2 de las Disposicio¡es Espec¡fcas de la Dircctiva de Ejecución de Ob|as Públicas por Adminislración Dkecta

norma que c€da obrc que ¡nicie debe contar con un cuaderno de obn digitalpor medio de la heramienta informálic¡ que ponga a disposición la

Confalo a, agregando, adem¿s, que elresidente y elinspeclor o superyisor son los únicos autorizados pa¡" escribrr asientos en elcuademo de

obra digital o fisico, en los cuales se regrstra¡ los hechos relevantes que ocuna¡ durante la ejecución de la obra, las ordenes, las consult¡s y las

respuestas a las consultas, se rcgistran en asienlos corclativos que deben esta.limados digitalmenie, en caso de cuademo de obra digilal, o

linna manuscrita alpie de cada anotación, en elcaso de cuademo de obra fisica, porelresidenteo porelinspectoro superyisor, según sea elque
efectúe la a¡olación. Las solicitudes quese requieran como consecuencia de las ocurencias anotadas en elcuademo de obra se presentan porel

resident€ dircctamenle a la OAD de la entidad o alinspectoro superyisor, segú¡ coresponda, por medio de comunicación escíta;

Oue, el último páralo del sub numeral 7.3.4 de Ia oisposciones Especifcas de la Direcliva de Ejecución de Obras Públicas por

Administración Dirccta subraya que sólo se precederá a ejecular modifcaciones en la elapa de ejecucón lisica, cuando éste sea aprobado por el

órgano compelente de la entidad y pEviamente regist¡ado en los aplicativos infonnáticos del SNP[.{Gl e INFOBRAS, cuando corrcspondal

Que, el sub numeral 7.3.6 de la obposiciones Especilicas de la Direclva de Ejecución de Obras Públicas por Administracbn Directa,

r€sDecto a las modificaciones durcnte la e¡ecución lisica, delin€a quer , Toda ñod¡frce¡ón úl alcance, coslo y plaza rcspoclo de lo ptovislo en ol

eryediento lico¡co dobe conlar con el suslento lécnico y legal, el Nesupueslo necosaño y eslat arybado por el frIula, de la ent¡dad o a qubn esta doleguo

cle acuercb con la nomalNa aplcade. ¡¡) En caso se su¡Érc el cihcuenla pot c¡enlo (fl,/o) del Íúnto del expedienle Íécnica qrobdo p a ¡n¡ao de la obta,

en el plazo nátino.le cliez (10) d¡as cabndaio de caruNcado por ol rcs¡dehte o ¡nspectot o supeMisü,la OA0 debe coíanicd dicha dtuadón a la

Contaloia pda al desanolo de ,os seMbbs de confio, gubenansnlal que coÍosponddn, as¡ conú al lilulat de la enhdd a efedas (h que d¡sponga so

ovdúe ol desenpeño de quienes ehbo@on el etped¡ente lécnica. del res¡denté de ofua y del ins.É.dot o suwisu & obra, pah el desl¡nde da las

rcsponsaflidades a q¡€ hubiercn lugar. ii¡) gn pelu¡cio de b señalúo en el pánah anlgior, o¿ los casos er que eslas noúlcaciones lengan su oigen eh

deñcianctas y eÍues en el expediente lécni.o o se den pü h aplicación de Vocesos constucliws ¡nadecua(bs o pot ¡nefrdncja en la gesti:on de la e¡euc¡ón

de la obra, en el acto adfiiñtal¡vo que aptuebe la nod¡ficáción, adeiÉs se d¡sryndá las acc¡ones @Íec{ryas qE coÍespondan y el deslinde de las

rcsponsab¡Idades a que hu¡ierc lugu. ¡v) Las nú¡lcaciones al expedienÍe técnico aprcbado sóro se/án procedenles s/o nprc y cudldo slNan parc cuítplil

con al objotNo de la ¡nversión y tas nelas cle h oúa o cuardo gsl¿s modi,icaciones se an Noduclo & ¡nryislos tb atibuibbs a nhquno de los pañcipantqs

de la obra púbtrca pot áchinistadón úrccta. Cuando se ¡/P,senle la neces¡dad dé rcalzar nodtfrcactones d expadienfe técr,tco de la ofua, ol rcsidenlo (k la

obrc suslenlaÉ y conun¡caú al ¡nspaclot o superuisot de obrc ngd¡anle cudeno de obrc la idénlfrcadón de la necgsidad en un plazo no nayot do c¡nco

(5) d¡as catendaio. ü) A inspeclot o sJpeNisor de obrc evaluaÉ h nodiñcación y s¡ esla conterc cantlios sign¡lcaliws en el expedienle lécnico, conlurtcdtá
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a ]a OAD de la entidad o a quon haga sus veces. en un plazo no nayot de cuato (4) dias calendaio souienles de anotada la necistdad on el cuaddno de

obrc parc su pronunc¡aÍienlo coftesponúenle Cuanda las Íaclificac¡ones son s¡gn¡icahvas. la OAD eí cood¡neión con el pro@ct¡sta del eMd¡enle
lécnico, absolvsrá la consulta dentrc del plazo náx¡no de quince (15) dias siguignlos do la coÍünicac¡ón del ¡nspeclot 0 sL

noúf¡aactanes son rcgistadas y conun¡cadas pot el rosidehlo o ¡nspeclot o supe"!¡sot ned¡ante Ahaxo N'10 de la prcsante diecl¡va
que no rcprcsenlen caÍú¡as signifrcativas en al expedtenle lécnico dg la obrc padún sq aprcbadas pot el inspector o supev¡sü

g sede Princ¡paI Calle Mariano l/elgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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des'gna al rcsponsable de slabord ol exped¡enta l&dco de núiñcación de obrc, leniendo en cuenta los ecios unilaños que se liene en el expediente
técni@ de óbG ¡n¡cid. t) El oxpod¡ente técnico de nod¡ñcadones (d¡cionales, deduclivos, padidas nuevas y otros) de la obn. seá elalwa(k por el resi(tenla
de ofuq,tie'fl/e y cuando /¿s vr¡iádo¿es ¡ro se consrkten signñcaüvas. xi) Cu do et expedient; de niodifrcac¡ones rcquiera est¡dios nuevos o

írÉntados, do cáhulos de inggn¡eña y Írodifrca signiical¡va en la oúa, este debe set rcdizda prclüenlonÉnte pot cgnsulloia extena. En anhos
ol ¡nspeclot o supsvisot de obq debeñ bdndTla op¡nión téch¡ca del expod¡enle aCicknal, prcvio a su aprober¡ón v¡a átlo rcsoluliw. xii) Do¡endiondo

caso, las nodifrcaciones debeén contsnet n¡ninanenle: lleraia descipüva, ¡usificadón, prcsupuesto detdl&o suslorlado en análisis de p/ec/bs
pin¡o¡, ospootcacro¡es técnicas, enlrc olrcs. xii¡ ) Las ñodilcñ¡ones que se prcsenten duanle la ekcuc¡ón ls¡ca do las inverc¡ones deben

debidaÍPnl1 suslonladas y aprcbadas pat el T¡luhr do la entdd. La OAD rcgistn dicha nod¡ñcación en bs aplicalivos ¡nloínáticos del SNPMGI
e /NF08R S, segun corcsponda. xiv) Lo d¡spueslo en el prcsenle nunenl no rcs¡inge las ac¡tones de tab4a canjunlo ante bs pañ¡cipantes en ]a
ekcuc¡ón de ob6s publ¡cas pot adÍin¡sta..¡ón d¡rccla, parc prcvoni, miljgat o hacet fionle al inpacto da las nod¡ficaciones que se pt¡edan (lu dumle la
ejecución ñsica de la nsna, con h frnal¡dad de logtat los oblot vos y r,elas oslab/eq das en et expeúente lóc¡¡co:

Que, la Primera Disposición Compleme0taria Final de la Disposiciones Específicas de la Dir€ctiva de Ejecución de Obras Públicas @r
Adm¡¡islración D¡recb, rcclilbada con Resolución de Confaloría N"183-2024.CG contempla que esta entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y
será aplic€ble a toda obra públ¡ca que se eiecute por la rpdalidad de admi0istmción direcla cuyo expedie0te téc¡ico sea aprobado a partir de la
enfada en v0encaa de la presenle nonna o que se e¡@enlren en eiecución fisica con una ejecucrón linancie|a acumulda de obrd meno. al diez
por ciento (100/o), e0 cuyoc¿so, a partir de dicho eslado, deb€rán adecuaFe a las dispsiciones de la p€sente directivai

Que, con Resolución de Gerencia ¡¡u¡icipalN" 323-2025-GNI-[4DCC de techa 03 de iulio de 2025, se aprueba expediente técnico de la
ejecución de obra 'l\,'leFramiento del sefvrcio de lfansitabilidad vehicular y peatonal en la Asocjación de Vivienda Francisco Garcia Calderón, dbtdto
de Cer¡o Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código único de inve|sió¡ 2286405, por la suma de S/ 744,198.94 y con
un plazo de ejecución de 60 dias calendario, baio la rDdalidad de administración directa;

Que, a lravés de la Resolución de Ge¡encia l\¡unicipal N' 356"2025-GlV'l\,loCC de lecha 21 de iulio d€ 2025, se aprobó la elecución de
obra pública por administrcción direcla delexpediente lécflic¡ en mención

oue, con Resolución de la Gercncia de Obtas Públicas e lñfraestruclura N' 229'2025]VDCC/GOPI de fecha 25 de ¡toviembre de 2025,
seaprueba la solicitud deampliación de plazo 01 de la obrc en mención, co¡fome a las modificaciones señaladas en elinlorme N'006-2025-FBS-
so-r\¡Dcc:

Oue, med¡ante asiento 86 delcuademo de obr¿ de fecha 21 de ñovi€mbre de 2025, el Residente de Obra, Ing. Jesús ¡,4aman¡ Pari,

comunic€, la necesklad de sol¡clar la modilicación por gaslos generales, debido a la falk de concreto en cimiento de 106 muro€ de contencón de
@ncrcto afrnadoi

Que, a trav* delasiento 92 delcuademo de obra de fecha 25 de noviembre de 2025, el Residente de Obra, Ing. Jesús lrlamaoi Pari,

acredita la necesidad de aprobar la modalicación sub examine por mayofes gastos generales, los cuales rgsulian necosaios en virtud de la

ampl¡ación de plazo 01, aprobada msdianle Resolución de la Gerencia de obras Públicas e InlGeslructurc N' 229-2025-M0CC/G0PIi

Que, con Inlorme N' 007-2025-FBS-S0-[.4DCC de lecha 27 de noviembre de 2025, elSupeNisorde obra,Ing. Freddy Borda Sucapuca,

expresa confo¡midad y opina favorablemenle para que se aprueb€ la modificacióñ de ej€cución fisica de mayores gastos generales 01, porelmonto
de S/28,492.30 (veintiocho rnll cuatrocienlos noventa y dos con 30/100 soles)

oue mediante [¡emorándum N" 0505-2025i IV0CC/GOPI/SGEOPA0-PASU de fecha 27 de noviembre de 2025, el Sub Gerente de
Ejecuc¡ón de Obras Públicas porAdmin¡stsación DirEcb, Ing. Pedro Albedo Sancho Uscamayta, deslgna alResidenb de obr¿, Ing. Jesús ¡.4aman¡

Pari, pard que elabore elepediente de modific€c¡ón de eiecución fisica de mayores gastos generales 01;

Oue, a travér del Intorne N" 009-2025-FBS-S-|\¡DCC de lecha 02 de diciembre de 2025, e¡ SupeNisor de Obra, lng. Freddy Borda
Sucapuca, p@senta €l expediente de modificación de ejecución lis¡ca por mayores gasbs genetrles 01, para su revisión, evaluación y trámile
respedryo;

Que, mn lnlome N' 0574-2025-C0/EFHQ/MDCC de fecha 04 de diciembre de 2025, elEspecialista en Ejeclción de Obras Públicas por

Administración oirech, Ing. Ebert Franklyn Huamani ouispe, rcalizada la revisión corespondie¡te, otorga conlomidad y dechE procedeñte el

exped ienle de mod incación de elecución lisic€ de mayores gastos generales 01 por el monto de S/ 28,492.30 (veintiocho mil cuatrocientos nove¡h
y dos con 30/100 soles), con un porcentaje d€ incidencia de 3.8370 respecto al monto original del expedi€nte técnicoi asimismo, establece que el

monto actuali¿ado de la obra asciende a S/ 772,691 24 (setecientos selenta y dos mil s€iscientos noventa y uno con 24i 100), con porcentaie de

¡ncidencia acumulado de 3.83% respecto al monto original del e¡p€dlente lécnico aprobado:acorde aldetalle sigurentel

DESCRIPcIÓN
T,!ONTO

(si)
t ctDENctA sEoJN EXPEotEr.[E

PRESUPUESTO DEL EXPEOIENÍE IECNICO DE O8M 744.198.9{ 100.00%

MODIFICACION OE EJECUCION F|SICA POR MAYORES GASTOS GENEMLES 01 28 492 3ü 3 83"ó

ÍOTAL DEI- EXPEDIE¡TE TECNICO DE OBRA n2,691.24 3.83%

rEcroo EN E! TNFoRM€ r{' 05I..2025'COEFHO/MDCC

oue, mediante Inlome N" 1128-2025,140CC/GOPI/SGEOPA0-PASU de fecha tJ4 de diciembre de 2025, el Sub Gerente de

de Obras Públicas por Adminlslración oirecta, lng. Pedro Alberto Sancho Uscamayta, examiñando lo actuado, declaÉ conlomeJe¡r
modificación de ejecución llsica de mayores gastos generales 01, por el monlo ascendente a S/ 28 492.30 (veintiocho mil

#r ;
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Oue, a lravés Informe N' 236-2025-|V0CC/GOPI/AGOPI/SLCHS de fecha 12 de diciembre de 2025, el Abogado Especiatista en
Contralaciones del Estado de la Gerencaa de Obr¿s Públic¿s e Infraestructura, Abg. Steve Leoncio Chacon Sanchez, es-de ta oilnión que se
apruebe la- m4ifEación de ejecuc¡ón fisica de mayores gastos generales 01, porelmonto de Si 28,492.30 (veinliocho mil cuatroc¡e;tos novenla y
dos co¡r 30/100 so¡es), con un porcentaje de mcidencia de 3.83% respecto al monlo o¡ig inal del expediente técnico ap@bado;

Que, con Iniome Técnico N" 321-2025-G0PI-MDCC de fecha 16 de diclembre ds 2025, el Gerenle de ObEs púbticas e Inlraestructura,
lng, Luis Juan Sumaria Roias, otoEa conformidad, declara procedente y solicita se otoruue disponibitidad presupuestal a la modiflcación de
ejecuc¡ón fsica de mayores gastos gener¿les 01 de la obfa señaladai

Que, mediante Infome N" 1130-2025-MDCC/GPPR de fecha 17 de diciembr€ de 2025, el Ger€nle de Planifcación, Presupuesto y
Racional¿ación, C.P.C. Ronald Néstor Jihualhnca Aqueoh, b¡i¡da disponibilidad prcsupueslal por el monto S/ 28,492.30 (veinliocho mlt
cualroc¡enlos noventa y dos con 30/100 soles), a fn de atender lo rcquerjdo;

Oue, la Gerencia de AsatoÍa Ju¡idjca analizando el e¡pedienle técnrco prese¡tado, deriva el l¡fom€ Legal N'082-2025-GAJ-SGALA-
MDCC emitido porelSub Gere¡te de Asuntos Legales Adminislrativos, quien opinai Se APRUEBE la moditic¿ción d; ejecucón lisica de mayores
gast06 geñerales 01 por ampliación de p¡azo 01 de la obra "Mejoramiento de¡servicio de transitabilidad vehicular y Deatonale0 la Asociación de
V¡vienda Fr¿ncisco Garcia Calderóo, distrfo de Caro Colorado, provincia de Arequipa, depañarne¡to de Arcquipa", ¿o; cod¡go único de inversiones
2286405, por el monto de S/ 28,492.30 (veintiocho mil cuabocientos noventa y dos con 30/100 sotes), que equivate ai3.8370 del monto del
expediente técnico apobado; concluyendo en ia1 sentido que se ESTABLEZCA que el pofcentaie de incidencia totalacumulado a la fecha es de
3.83o/o del nonto oel expedrents lécnico aprooado.

Oue, con lt¡ernorándum Múlüple N'142-220412$24-2025-GM-|\4DCC indica que los inlo¡mes técnicos citados, son emit¡dos por
profesionales capacitados y especiali¿ados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que resulhn
irefulabl€s para este despacho, por bnlo, sus inlomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen h
responsabilidad exclusiva y e¡cluyente, sin excepción alguna. Los cdterios iécnicos, de ninguna loí¡a nos pueden induciralenor, porlanto, par¿
este despacho, sesuslentan en la realidad y respo¡den a un análisis concien¿udo y exacto;

Que, basado en el principio de conlianza, esle despacho, no liene como exigeñcia lerillcar las funciones de 106 func¡o¡anos, en el
extrcmo del conlenido de los infoínes cilados, o deierminars¡hao cumplido o no en forma corecta. técnic¿ y cabal, tales funciones, lo que podria
lraer como @nsecuencia que no quedaria lugar pa€ cump¡irsus propias labores de c¿da área, nás aún que las lunciones de los funcionarios son
profesio¡ales dealla especialjdad e idoneosi

Que,los infomes lécnicos cilados, son emitidos pof prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡o¡es son claÍas, basados
en cr¡lerios lécnicos y especializados, los qle resultan irefulables pac este despacho, portanio, sus infomes lienen un suste0to decigivo, y, dada
s! alta especialidad, y tales despacios asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, s¡n excepcion alguna. Los cnterios técnicos, de ningu¡a
foma nos pueden inducir aleror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un anál¡sis concienzudo y eracto;

Que, en cuanto a lo€ cálculos lécnicos, este despacho no s€ prcnuncia en razón que no cuenb @n conocimientos técnicos par¿ tallin,
y, menos con asesorcs aspecializadoo pac comprobar o descadar, por lo que, basados en elp ncipio de confianza, se liene por cálculos corectos,
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionados pofesionales emitenles;

Oue, en mefito alnumeral5l delarliculo pimero deloecreto de Alcaldia N'010-2024-lvDCC del 16 ds setiembre de 2024, eltitulardel
Pliego delega al Gerenle Mun¡cipal la atibuc¡ón de "Aprobar todas ¡as modmcaciones de alc¿nc¿, costo y plazo respeclo de lo prevbto en el
expediente técnico de obrcs eiecutadas @r administración directa';

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foína exclusiva en 106

infomes técnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRIMERO. - APROBAR la modificación de ejecución lisica de mayorcs gaslc generales 01 porampl¡ación de plazo 01 de la
obr¿ 'l\4ejoram¡e¡to delservicio de innsitabil¡dad vehiculary pealonalen la Asociación de Vivienda Francisco Garcia Calderun, disbito de Cero
Colorado, provincia de Ar€quipa, departamento de Arequipa', con código único de inversiones 2286405, por el monto de S/ 28,492.30 (veiñtiocho
mil cualrocienlos nov€nta y dos con 30i100 soles), que equivale al3.830/0 del monto del exp€disnte técnico aprobado

ART|CULO SEGUNDO. -ESTABLECER que elporcenhje d€ incideocia tolalacumulado a la fecha es de 3.83% delmonio dele¡pediente
técnico aprobado, conlo.me al subsigüiente delalle:

DESCRIPCION M0NT0(S4 INcIDENcIA sEGÚN EXPEDIEN]E

ORESUPUESTO DEL EXPEDIÉN1E 'EC\ICO DE OBRA 744 198 94 100.000/0

MODIFICACION DE EJECUCION FISICA POR MAYORES GASTOS GENEMLES O1 28 t92 30 3.83r¿

TOTAL OET EXPEOIEI{TE ÍECNICO OE OBRA 772,691.21 3.83%

O LOS COMPONEiÍTES Y MONTOS CONSIDERAOOS €N EL Í,fiESEÑTE CUAORO SE UN ESfAATÉC|oO EN EL INFORME ¡¡' 05".2
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADORTiCULo TERoERO. - DEJAR ESTABLECIOo que el posible error o defeclo de cálculo en los informes lécn¡cos de ta modifcación

"Cuna leI SitIal€ eiecución fsica d€ mayores gastos generales 01 por ampliación de plazo 01 de Ia obra, de ser slcaso, 6s considorado como inducción
al error del d€spacho de Gerenc¡a lrunicipal, siendo exclusivos responsables los emilenlos de los infomes lécnicos respectivos.

ARTICULo CUARTO. - NoTIFICAR la presenb a la Gerencia de Plánificáción, Pr€supuesto y Racional¡zac¡ón, Gelencia de Adm¡nbtrac¡ón
F¡nancier¿ y la Gelencia de obras públic€s e Infaestuctura, par6 las acc¡ones coíespondk{t€s al qimplimenb d€ la pEsente r€solucón.

ARTICULo QUINTO. - ENCARG R a la Oficina de Tec¡ologlas de la Inlonn€c¡ón, la Nbl¡caci{h de la presente Resolucón en el Potal
Instituc¡o¡ald€ la P¿gina Web de la Muniipalidad D¡stritaldg Cero Color¿do.
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